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Por La i.ncautaci6n de las Bibliotecaa
que f.ueron de 13 Coatlafiia de ]etlÚS,
posee ahora. el Estado mud:101a miles de
volúme-nes almacenados en diversos luga
res que nadk utiliza. Se corre el ries
go de que, si CODtinúa dQrante alfún
tiempo es.te estado de COo\aI. se PIer
dan definitivamente todw o parte de e3
tos libros y, desde luego, es evidente,
que yace inútil un material bibliográfico
im¡portante. Inconporar estas Bibli~1I
a las provia<:illles y universitarias, seria
reincidir en el Sillte!na que se siaui6 ea
el sig'1o pasado, cuando la So\lIpI'Ui6n de
las Or~nes religio.sa& y que di6 un ~
simo Tesultado. TocLavla hoy e8Ia Bi
b1i~cae tienen a:barrotados .~U8~
con libros que fueron de 1015 COIllVeDtos,
duplieado" mucho~, inoom(p1dlos no po-
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Madrid, 3 de a1bril '<le -1934.-lEil P,r,esidente del Consejo de Min.istros.
.Alejandro Lerroux Gal'teia.

Ministelio de la Goberna- Ministerio de Instrucción
c1ón pública y Bellas Artes

El Mlnlstl'll de 1. Gabernacl6D.

R.l\FAll.L SALAZAll. ALoNSO

~ la Gaceta núm. g6.)

NICE'I'O ALCJa.Á-ZAMORA y Toll.U5•

Vengo en diSl¡lOner que el General de
divilli6n de la Guardia Civil D. Bonito
Pardo Gonzá.lez, que se encuentra en si
tuaci6n de di60poníble en Madrid, paee
a La &iWaci60 de oprimlera :I1eSeI'IVa., por
haber cumplido el día veintiuno del ac
tual la edad reglamentaria que determi
na la. ley de veintinue'l'e de j'Utlio de mil
novccien1os <l:ieciodlo.

Dado en MadrilÍ a treinta de marzo
de mU novecientos tTeiflta y <:Ua!bro.

r? >
~ a.

r. r:
....!- _1--------------11-----1----

Presidencia del Consejo
de Ministros

A prO(>uesta del Presidente del
Consejo de Ministros y' de acuerdo
'Con éste,

V~ngo en decretar lo siguiente:
.ArtfK:ul'O l.· lEn cum¡plimiento del

articulo lCua.rto de la ley de :219 de
marzo de\' corrierute año, sobre la
1¡>rórroga duralll1:e el segundo trimes
tre del prese1llte año, de los Presu
puestos de gastos e ing·rcsos de las
Posesiones españolas- del Africa Oc
cidental, declara.dos en vigor para el
ejercicio econólmi.co de 1933,' ¡por ley
ide 31). de dilCie.mbre de 1932,' se fijan
'Como crédi·tos ¡para el ejercicio eco
nónlÍoco de 1934, como diSfPonfules
lpara el segundo trimestre del mis
mo, 2.966.213,44 pesetas, que repre
lSentan el im¡porte de' adjunto estado
letra A, y que resukan del detalle
siguierut-e: ~.967.673,19 rpesetas, im
¡>orte del 2S ¡par 100 de los créditos
cifrados en el P.resU¡PUoesto de 1933,
aumentados en. pesetas 24.5::12,50, paro
ra a.tenkier· al desarrollo nol'lltlal de
algunos servilCio9, y deduciendo la
cantidad d~ 25.9720215 pesetas, que
/Comprende el 215 por 100 de los cr'é
IIUtos que han 's~do rebajados por re
ferirse a servicios que ~uieren me
·nor consigna.:ión.•

!Se autoriza la exalOCi6no de contri
Ibueiones, í.Jnlpuutos 'y il"CICur'80S com
IPrendidOlS en. el esltat10 letra B del
Pt>ClU¡P,uesto de 1933, q·UIe se harán
eofeotLVOS du·rallite el segul1ldo trime&
tre de 1934, 'Col1ltinuando en. vigor las
au,tori2llllCiones que sobr,e mate·ria
contritludrva se e8ltllll>leceon en la ley
de 31t de diciembre de 19,32.

IArt. 2.· IEI Gobierno dar' cuenta
a las Cortes. del pr~s.en.te dC(:rcto.

IDúlo en. M¡a¡drid a tt'es de abril
de m~l noveciellitos treintta y -cuatro,

N1CETO ALCALA-'ZAMORA y TORRES

El Prel1dellte del eon.eSo de Kmlltrol,
ALE1ANDRO I.&RlWux GAllcfA
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I \'~~~......... '¿~f'''.:*",JII~::i;.~V
la mayor breveUact posible, remitan a
ia lnS'J>OCción un inventario úe todos lus
duplicados que existan en ellas y de los
que juzgue que, sin perjuicio alguno pa
ra sus Establecimientos, puedan ir a en
grosar el fondo común de esta Bibliote
ca-Depósito.

Art. S.· Las Bibliotecas remitentes
redactarán, por triq>licado, un invema
rio de todos los libros que envíen a la
Biblioteca-Depósito, distribuyéndose 105
eiem:plares del aludido inventario ciel
modo siguiente: lJIlO, quedará en poder
de la Biblioteca remitente; otro, se en
viará a la Biblioteca-Depósito, en un:9n
de los libros, y el tercero, será enviado
a la InSipección para poder ju.stificar en
todo momento la remisión efectuada.

Art. 6.· ¡El pers01¡al de la Bi):¡liote
ca-Depósito lo compoíxIrá,n: dos biblio
tecarios, tres auxiliares y tres porte
ros, encargándose el personal facultati
vo de la ordenación y fonnación de un
fichero general de las obras según va
yan llegando a la Biblioteca-Depósito,
y el personal aux.iliar y subalterno de ia
colocación de los libros en la fonna que
disponga los bibliotecarios.

Art. 7.° Todos los trimestres, a ¡lar
tir del primero de su establecimiento, la
Biblioteca-IDepósito enviará listas de sus
existencias a todas las del Estado para
que soliciten los libros que necesiten.

Art. 8.· Será condición preci·sa ¡lara
poder recibir libros de la Biblioteca-De
pósito, que la entidad del Estado o Bi
blioteca que los demanda haya enviado,
por su parte, con anterioridad, relación
de duplicado o de sus libros que no con-
sideren necesarios. .

Airt. 9.° Pasado un ti«llPO prudencial
bastante apresumi·r que se ha realiza
do completamente el intercambio en Es
paña, se enviarán listas de ofertas de
cambio a las Bibliotecas Nacionales del
extranjero.

IDado en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos treinta y cualto.

P. D.,
JOAQuíN DE URZÁIZ

NICETO ALCALA-ZAMORA y . TORRES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
oSoe ha resuel'to declarar aptos ,para el
aSlcenso, cuando !pOr an,tigiiedad les
.corresponda, al jefe y ofidales de
Carabin-er<>s com¡pren!dildos en 1'a si·
guiente relación, que comiel1ofa con
D,. Alfonso L6ip.ez Vieencio y t,crmi
na con. D. AMon.io Li'l\án Garcla.,
por reu:nir lu conditciones que de·ter
mina la ley de 29 de junio de 1918
(IC. L. núm. 1(9) y demá's dislPosi•
.ciones a.claratorias de la misma.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cunt,'Plimiellito. Madrid,
5 de a.bril de 1934·

llEUCI0N QUE SE CITA

Comandatite

D. Alfonso López Vicenoeio.

Tenientes

D. Frandsco Pareja Viñas.
D. Esteban Rovira Pachec'b.
D. Leopoldo Maldonado ,Yartín.
D. Juan Monserrat Ferrández.
D. Agustín Hernández Arroyo.
D. Antonio. Novo Vázquez.

Alféreces

D. Antonio Quílez Granada.
D. Cilprián Guarido Orduña.
n. Luis Diego Prieto.
'D. Ladislao del Alama Marcos.
D. Antonio Liñán Garda.

Ex¡cmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder el retiro pa
ra esta c¡¡¡pi.tal, por haber cum¡plido
la edad reglamentaria para obtener
lo el dia 3'1 del mes anterior, según
lo diS{¡>ues-to en la ley de 29 de junio
de 1918 (c. L. núm. 1Ó9), al cau>ítán
de Carabineros, en situación de re
serva, D. Justo Blaruco Nomdedeu;
disponiendo Que por fin del indicado
mes sea dado de baja en el· Instituto
a Que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlll/Plimiento. Madrid,
5 de abril de 19314.

P. D.,
JOAQufN DE UazAIZ

Señores General de la primera divi
sión orgáni·ca, Ins:pector general de
Car<libineros y Director general de
la Deuda y "GIasespasivas.

,EXlotnO. Sr.: Por eSlte Ministerio se
,ha resueloto ,conceder el TC'tíro para
AHcan-te, por haber cum¡pliJdo la edad
r~lamenta,ria para OIbtenerlo el d[a
2 del ·corriente mes, según lo dis
q>uesto en el decreto de 19 de julio
·de 1927 (.e. L. núm. 294), al aHérez
de Carabineros, con destino en· la
'Comandanda de dicha provil1oCia, don
Manuel Brú Mateo; disiPon·iendo .que
Ipor fin del mes lIIc,tUlaI sea dado de
baja en el Instituto a que pertenece.

Lo ·eomunico a V. E. para su co
nocimiento 'y ,cull1iPlimiel1lto. M·adrid,
5 de abril de 1934.

P. D.,
JOAQuíN DE UazJ.IZ

Señores General de la tencera divi
,si6n orgánic.a, 1nsiPector general de
'Carabinero·s' y Dire.ctor gene.ral de
la Deuida y Clases ¡pas·ivas.

(De la Gaceta núm. 97.)

R~T,IiROS

I.Lmo. Sr.: HaibiJénrlose rosueilto por
orden comunicada de este Departamento
de fecha primera de febrero ú'ltimo, el
pa3e a la situación de retirado a peti
ción propia, con residencia en Madrid, al

96.)

-ORDENES

El Ministro de Instrucción pl1bllca
'/ Bellas Artes•.

DE M"D~RIAGA ROJO
•fjDe la Gaceta núm.

COS, obras que nadie consulta. Todas
aquellas pcrsonaliúaúc, a quienes iucumo!>e
la organización del fomento de la cultu
ra, vienen obligados a velar porque no
se repitan la incuria y el abandono pa
sado. Urge recoger e inventariar en un
inventario único, todos estos libros para
poder distribuirlos y envia·r1os a las Bi
bibliote'calS donde hagan fa:1ta: (JI c'l.'l1jear
los por otros libros, principalmente, de
ciencia moderna extranjera. Además, a
consecuencia de la transfor111ación que
se está llevando a cabo en las viejas
B~liQteeáSpro"'1ociatles, COlJV·irtiémolas
en púbIY.:a5, de tilpo roodel'lOOl y popular,
sobran 'en ellalS centena·res y mil13lreS de
volúmenes imdecuados .paTa está clase
de Bibliotecas, y que ocupa¡n un l~aT

.necesario paa-a las nuevas atdquisiciotJe5;.
Dada la manera como se han formado

las Bibliotecas universitarias y las mis
mas provinciales, han ido a .parar a ellas
infinidad de obras repetidas y múltiples.
Es seguro que, en no pocas de 12.5 ci
tadas Bibliotecas, empezando por la Na
cional, hay ejemplares 1IlIÚltiplcs de li
bros que se necesitan en otras que no
los tienen, resul<t.attlo de cuanto queda
exq>uesto que es urgente organizar la
distri.bución de los libros en España y,
una vez distribuídos, con los que toda
vía sobren, que serán mUlC'hísimos, em
prender de una manera 3istemática el
cambio internacional.

Para poner posible remedio a esta si
tuadón, a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas- Artes y de
acuerdo con el (Allsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se fac·ulta al Ministro

de Instruoción pública y Bellas Artes
para ocupar, de acuerdo con el Minis
tro de la Guerra, el edificio, sito en Al
calá de Hena·res, denominado cuartel <;le
Menc!i,gor·ría, en su parte actualmente
de.;lhabitada, al objeto de estaJú:cer en
él U.la Biiblioteca~Depóslto, formada por:

a) Todos los libros incautados a la
C()Il1¡pañía de Jesús.

,b) ,Los libros de las Bibliotecas pro
vinciales que, al convertirse en públicas,
de tÍipo popular, sobren en ellas.

e) Los Hbros diwplicados no im,por- SALVADOR
tantes y lo.; filÚ1tip1es de todas las Bi-
bliotecas del Esta.do que no fueren ade-
clJaldos a su peculiar carácter.

A·rot. 2.· Por la Dirección general de .""",,.,,~~~~,,~.,
Bellas Artes y por la I-n5l¡>eCción de Bi-
bliotecas, se harán las gestiones perti-
nentes con el Patronato de Incautación,
para que ceda los libros que tiene depo-
sItados en diversoS' ."itios, que serán tras- Ministerio de Hacienda
ladaoos inmediatamente al edificio an
tes indicado.

Art. 3.° Las aluididas Direccioo ge
neral de Bellas Artes'e Insq>ección de
Biblioteeas, tle común acuerdo, comuni·
carán una amen a todas las Bibliotecas
provinciales que se han tramfonnado o
que se van a tr¡¡n';lformar en públicas,
para que sus Directores -b.,agan un sucin
to inventario de los liibro!> que no crean
necesarios en el1a.s, adivirtién,uolos, sin
enllbaorgo, q'ue deben reservarse las, obl'as
fundamentales y, sobre t<x\o, los libros,
folleto., y p~les (jue se refieran a la
Historia provllldal Y. local en tooa'So sus
manifestaciones.

Airt. 4.· Se ordenará a los jefes de
la Bibliotecas universitarias, y de las
demás pertenecientes al Estado que, a Sefior...



Profesor Mayor, D'. Au.re1io Pla
Fraile, de este :Mini5'terio, falleci6 el Condeccilñlc~ ain peMi6n al peno-
13 de marzo de 1934, en Maklrid. nal de la Armada
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Interventor de Distrito del Cuerpo <M:
INTERVENGION CIVIL DE GUE
RRA, con desüno en la Intervención
Qntnl de Guem1, D. F..orique Estévez
Esteban, este Ministerio ha resuelto la
p11llicación de la referida baja a loo efe..:
tos proceQentes.

Lo comutJ*:o a V. l. paI!"a su conoci
miento y cumplimiento. Maurid, 21 de
marzo de 1934-

P. D.,
JOAllUlN DE URZAIZ

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Señor Interventor central de Guerra.

----- _ ...,._--
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SElRNIOIO DE Ofl'ROS MI
NISl'ERJIOO

IEXICttIlo. Sr.: ,Por eslte Ministerio
se ha. resuelto que el ten.ien.te de IN
GtEiN.IER¡OIS D. José Verges Esco
fet, con destino en el bllitallón de
Za¡padore9 Minadores núan. S, pase
a la situu.i6n <le "iAJi servicio de
otros }w{¡nisrer.iO$". ¡por haber sido
nomlbratlo Ingeniero del Ayuntamien
to de AJberique (Valenocia), con arre
glo a. lo di9{luesto en el detl'eto de
S de eon.ero de 1933 (D. O. nlÚmero
5); quedando afecto al Cenltro <le Mo
vilización y Reserva n\Ím. S y ads
c·r~to a la tercera división orgánica.

Lo colmutltÍco a V. E. pa.ra su co
nOlCimiento y cutqplimietllto. Madridi
6 de abril de ¡934-

HIDALGO

Sefior General de la. quin,ta división
orglÚli'Ca.

Seliores General de la. tereua divi
lS'ión ~nica e Interventor central
de Guer·ra.

-
AL SER,V1IoCIO DIEfL PRO~·Ee

TO.RlA.DO

E:umo. Sr.: 1D~5'topor la Pre
sidoenICia del Consejo de Ministros
(!Dirección geoer¡¡,l de MarrueICos y
Colooias) quede sin efecto e1 desti
no a la 'Mteha.'-la. Jalifiatt\la 'del Rif,
núm. 5. del auxilillll" llldImil1oistrativo
delCu~ AUX,ILlIAR SUBAL
TERNiÜ' DIEL EJ'EIR(OITO, D. En
rique Villas Arnaldes, por este Mi·
ni.teorio se ha resuelto a,nular 1" or
den de a31 de marzo últtimo (D. O. nll
mero 71'), ¡por la que te diSIPonfa di
cho destino, continuando eSote auxi
Har en la situlICi6n de .. Al servicio
del Brotec.torado", 'desti'nado ~ la
IlLtervenlCión delegada. de la menlCio-

. nada direoción en Inltervenviones y
Fuerzas Ja.1ifianas de Man-uecos:

'Lo camundco a V. E. pua su co-

8 de abril de 1934

nocimíento y c1JllllPlimiento. M'adrid,
6 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
lMilitares de Marruecos.

Señores Direct<lr general de Marrue
cos y Colon·ias e InterventQ1" cen
tral de Guerra.

ilAJAS

Circular. E:x:cmo. Sr.: Según n.o
ticias recibidas en eite Ministerio de
las autoridades delpendientes !del mis
mo, han fallecido, en las fechas y
¡puntoo que se e:q¡resan, los jefeS' y
Dfitciales qm figuran en la siguiente
reladón.

Lo comunico a V. E. para su ca
nodmiento y efectos. MadTid, 1 de
abril de 19J14.

HIDALGO
Señor.••

llELACloN ~U'E SE CITA

Infantllllia

Comandante, D. Fernando Araoa;
Geba-llos, óisponilbJ.e en la sexta di
visión y ~egado a la Caja recluta
núm. 39, faJIClCió el ~ de Plarzo de
19.}4, en Carabanlcbel.

Cabelleria

Teniente .coronel. D. Emilio Peñas
AJ1c00a, del Consejo S~rjor Pe
cuario ,(Sección de Ganaderla), fa
lleció el Z7 de marzo de 1934. en
Madrid.

Cuerpo de Equitación Mi1i1lar

InvAlido.

Teniente coronel, D. Eduardo Lo
sada Ortega, falleció el 3 de febrera
de I~, en Madrid.

lCa¡pitán, D. José Vargas Rodrf
'gu-ez, falleció el 9 de febrero de 1934,
en. Córdoba.

lCapiotán, D. Juan Rollón Sánchez,
faJIltICió el 4 de marzo de 19314. en,
Narvatalgordo (Avl1a).

lC8IPitán, D. Miguel Roddguez V.i
1larán. fa.tleció ~ 9 de ma.rzo de 193'4,
en. ViII~aon:,ique (Sevilla).

IMadrid, 7 de abril de l'9~.-Hi
dalgo.

LICENCIAS

IExcmo. Sr.: Aclcedienodo a. (o JO
Hlcitado por el tenien~e coronel de
INlG'EN!IEROS D'. Enrique Vidal
Lorente, Jefe de la Comandancia d~
()I¡)raos y For.ti-fuc.alei6n. de la. pUlo
marítima de Cartagen.a, este Minis
teri<l ha resueltoconcecler1oe v·einti
cinco días de liJCe·ncia por asu,mos
¡prOlpios t>ara, Fnncia, Suiza. e Italia,

'1. ,

con arreglo a lo .prevenido en la or
den cil'lCular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), debiendo cumpli
mentar lo diSfPue&to en las de 5 de
ma'Y0 de 192'7 y 21 de jun.io de 19JI
(D. O. n1Íms. 104 y 145), Y ten.er
presente que por deq-eto del Gobier
no Federal -de Suiza, está prohibido
en dicho territorio el us<> de unifor
mes extranjeros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curn..plímiento. Madrid,
6 de ab4-i1 de 1934.

HIDAI.GO

Señor General de la tercera división
orgánica.

$eñor Interventor central d'e Guerra.

OIRiDIEN DiE s.AlN HERlM,ENE
GIlIDO

Circular. Excmo. Sr.: &lte Minis
terio, a pc~ue&ta del Consejo Di
reoctor de las Asaanhlea.s Jde las Ot-
denes Militares, cooceOe laso cOOllkcora
cienes de San H~nmnegildoque se indi
can. al personal de los distinto!; Cuerpos
de la Armada que figura en ·la sigujen(e
relalCi6n, que da lP'I"inc.,io coo el ex
capitán de fragata, D. Fernando La
-caci y Vez y termina con el o6.cial
.pTMnero de auxiliaces na.vales, don
Antonio Pita Sac1dina¡ en !al ~re
saidas condecoclllCiO!loCs disf·rutarán la
antigüedad que r~vamen>te te les
asigna.

Lo comunico a. V. E. para su co
nacamien.to y ctm1lpolimiemo. Madrid,
6 de abril de 1~.

Señor...

aELACI0N QUE SE CITA

Senokios Marttimos

IEx~apitán de fragata, D. Fecnan
do· Lacad y Vez, ¡pla«:a• .con la ami
giiedald de 12 mlllYo 1933. Cursó la
documentllJCi6n el Ministerio de Ma
rillla.

In/an.Uria Marino

lCama.nd,!;ll~, aclivo. D. AMonio
A.t66n Comes, pl.acat, con la anti·
güedad de 16 enero 1004. CtIIISÓ la
documel1JtalCión el M,i.niSlterio de Ma·
tina. •

ICalpi.tán honorario, retirado, D. VI
cente Ga.l'Icla Vercaca, .cruz, con 1.
de 12 febr«o 1m. Cursó la idOlCu
mentlllCi6n el 'Miniarerio de Marina.

Ca.p~t6.n honorario, retindo, D. Moi·
sé, Ca·nnona. Clemente, efU&, con la
de 17 O'Ctubre 19312- Cursó la docu
men.taJCi6n el Mdn.illterlo de Mulna.

Jtfricfico

Coronel auditor, adivo, D. R~~el
Seil'ian 'Dla~ cruz, con. la. antbgu.e·
da<l de 1 ma.yo 1933. C~rsó la docu
mentlllCión el Minist~rio de Marina.
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VOLUNTARJADO DIE AFRICA

Circular. Excmo. Sr. : E~istiendo

una. V3lCante die~C()I'II'1eIS~

al vd1'uOOliria& de Álfm, leO el balta
1100 die LNGENIíElROS de IMenI1a, es
teM~ haJ ·resuellto anunciarlal, y,
al efedo, ld9 SlaIl'geIItas de dicha Anna
y penteneci~ al Ilai especididad de

.t~iWJInoes que ~ adquirir el
cQmprOlll'JiBo de ~e ¡por ouaJtJ!'O
afias en las OOltiicianels clstablooida& en
,la orden ciroulair de 6 die febrero de
1193'3 I(D. O. núrnL JIa), l1b so1.icj,t8ll'án
medi:ume i1111Madcj¡¡¡, de eMe~
¡tQ en 'oeJ! ¡plaizo de quitte dlas,~
a 1W"tk die ¡lQ f«ha: de esta cilrcU1ar,
olll'lllalCla ipOl' ctnl\kto diel Je:fe del. Cuer
¡>D, 101 qtJe arlemá.s die ,unj,r ~ia de filia
ción y ¡'ojlll <.le caJSlti¡os, halrá coonsta.r
su oIPi1nMm ipCll'!SI()IlaIIi sobre :IJais condicio
nes die al\)titu(!: det dlcit8l1tc pal'lII &U
nuevo dtesÜIlO, dotes de maodIo, ener¡¡ía
!yalpItitud f i:&iea.

',Lo CXimunik:o al V. E. pa¡ra &U cOl1O-

iCa(litán maquinista, activo, D. Je>sé
Aguilu Carrión, crl1'Z, con la anti
güedad de 24 di.ciembre 1932- Cursó
la. documelrtación la Base Naval Prin
cipal de Cartagena.

AlU'iJiar~s de Sanidad

Oficial segundo, activo, D. O lega
rio Forrin ROidriguez, cruz, con la
antigüedad de 20 octubre 1931. Cur
5IÓ la documenta.ción la Base Naval

.Prindpal de Cádiz.

AlU'iiiares Navales

¡Oficial primero, activo, D. Antonio
Pita Sardina., cruz, con la antigüedad
de 20 ootubre 1931. Cursó la docu
mentación el Ministerio de Marina. -
M~id, 6 de abril de 1934.-Hi

da)go.

Exano. Sr.: iV'isto el es:crito del
CollSejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares dtl San Fer
n~do y San Hel'\1l1-enegiMo, en el
que se prapone al hoy generalmédi
co de la Armada, D. MoHo Domin
guez Hombre, ¡para mayor antigüe
dad en ,placa, pensi6n de .placa y Gran
cruz de San Hermenegildo; erle Mi
nisterio ha resueltoaoceder a lo pro
¡puoeSll.o, re'Cti~ando la orden de 14
de nO'Viembre de 1928 (00. O. núme
ro 25'2), por la que se le concede la
plaoca, en el sentido de que la anti
giiedao<\ que en ella loe correslPonde,
es 1a de 9 de marzo .de ICJI27, y no
la de 5 de mayo de 19218; como con
secuenda de esta rectificaci6n y por
haber cUlmIPlrdl> los pLazos reglamen..
mios, se le otorga J,apensión de la
pl'aca, con antÍJgüedad de 9 de marzo
de 1932.

ILo comunÍICo a V. E.para su co
nocimiento y cU1ll,Iplimiento. M,adrid,
6 dtl abril de 1934.

HIDALGO

Seflor Presidente d'el Consejo Dir~
,tor de las AJ&ambleas de laso 01'
klenes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

:E]l1CII\I>. Sr.: !Vista la. instancia
promovida por el c8l1>itán de IN
FA:NTEoRJIA, retirado, D. Manuel
Cdiiza.res Mar,t~n, en la que soHIc.ita
se te conce.da la. oruz y la 'Pensi6in de
cruz de Sa.n H&rmenegiLdo; jUSll.iñ
cad... la!' cauau por tu q:ue e) in
teresaldo no hizo " su debido tiemlpo
la e]l\presada. ,petici6n, y considerando
l·., referida inlStaltlICia .eoml> sqplioca del
indul,tl> a que se refiere la circular
de 28 de octuhre de 19t9 (C. L. niÚ
mero 413), este Ministerio, a. pro
puesta. del Conisejo Dire'ctor de lu
Asamblea.s de lu O,rdenes Militares'
de San Ferillando y Sa,n Hermene
gildo, con.ceide el e~pre&a,do indul,to
y otorga al ref,erido calPitán la CrtllZl
de San Hermenegildo, con la. alloti,

cgüe<lad de 9 de nl>viembre <le 1893
y la pensión de la cruz, con la d~
la ley de 29 de junio Ue 1918, ya que,
?es<l~ el 12 de marzo de 1900, pudo
mocluI.rs.~le en la escala de aspirantes
a. penSlOn, de haberlo soli.citado; de
hlen<io empezar a percibir su im¡por
te an.~al de 600 pesetas, por la De
lega~lOn de Hacienda de M;álaga, a.
'Partir d.e I del mes de abril próxi
mo vcmdero, con arreglo a los pre
ceptos de la circula·r antes citada.

¡L.o ~omunico a. V. E. para su co
nOCImIento y cumplillIliento. Madrid,
6 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Presidente del Coooejo Doirec
101' .de las Asambleas de las 01'
<lenes Militares de San Ferna.ndo
y San Hermenegil<do.

Señor General de la segunoa divi
sión ol"gánka.

REEMPLAZO

Exorno. 51'.: Visto <!! esorito de esa
~ivilsitón f«ita: Z4 del' mes anterior, dan
do ouenla a este ~ento haber
deola.rado de ~a.zo protVisional 'POI'
enfermo, 'OOIl resióeocia en Ovieoo, al
teniente de ARTILLERIA .D. José Ca
beza Prieto, dd ~lf\imcr ngimiento de
,Morltafia, por ,Ilevair die baúa total pa
,ra el servil::io lCU<Itro mese8I; estc Mi
nisterio 'ha ~to aJI)roba:r dicha de
tentllinaci6n, lPOl' MOOr1se a,¡j USitado a lo
AUC opreceptúan las óróeoes circúla1'cS
de 5 de j1llllÍtol de 1905 y 16 de ooviem
bre de '1916 (c. L. núrne. 101 y 250),
i1"cs'[lClCtivalll1le'Me.
. Lo iOO!I'VlI'IliIc a V. E. .paJm 9U cono
cil!r..jento y CUI11lPlirnierito. 'Madri(J¡, 6 de
albdl de 1934.

HIDALGO

Señor General de 1a ouarta divioslón
orgánica.

Señoros Generaq de 131 dCtaiva divÍ6iÓCl
orgánica e Intlen'ootor <:erAn'l de
GiJer,ra,.

IEXlCmo. 'Sr.: En 'Vista del es
ICrito de 23 lcIe marzo ¡próximo
¡pasado, diri·gido a este De¡pa1'ta
mento por esa división, es1e M.i
nisttlerio !ha! II'e9OOltOl confinnasr la; de
.e1.a1rabi\?on !de I!'ee'1nlJlll!al:ro por enlfenmo.con
rcs-idcncia en Toledo, hecha 'POr V. E.
a flWor 001 Iprattbrne milJita,r de me
didna, del CUERPO AUXILIAR
¡SUBALTERNO, DEL !EUlERCTTO,
,D. VicentIe 'M,a¡ytOIr JlIiéno 0000 destino
en la EsIOuela1 IGentrall de Gilm\13lSlÍla', a
pall'ltÍlr de pr,imero del ,referido mes die
IIT.G1lnZO, 1M QlllC cumpHó Ja, prótmaga, de la
liloen.oila IJ?Olf enfermo que dils.fil'litab¡¡" y
.como <XlIn1port.ncIJidio el1l la. orden cm:u18ll'
die !t14 de enero die 1918 ac. L. núme
ro '1'9)\

Lo oomwko a V. ,E. p2Jra w CIOOO
cimkm10 y CUIllIP¡'¡m~ntn IMaid!rid, 6 de
aibril de 1934.

HIDALGO

Smor Gooena.I de llll primera divi:&i.6n
ong~nioca.- .

RESERVA

Exorno. Sr. : Por este MinisteriQ se
ha resuelto conceder el ¡pase a: situación
de reserva, por haber eump1& ~a: cxlad
.n:glamentaria pa:ra ello éI día 31 de
mano 'Próximo .pasado, COQ :lII"reg'lo a
,lo diSlpuesto en lal Wy de 29 de junÍl:¡. de
1918. ,(C. L. núm. 169), al 1eniente co
mle1 méd<ico del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR D. MatJUelD Armo Suffo
director dd Hd>lpitall ·MiJ·italt' de esa 'Pla~
za, dísf.rt.Jtarrl:l el haber meooual de
916,66 ¡pesetas, más SO pe;s.etas que le
mr1"esponde como pell6ionistal de la Or
den de. San H~!l.do,QIE perd>ia:á
a ,pan-tir de prJlmero del mes actual /POI'
l~ J?e1egatión de Hacielll:h de e;a.'pro
V11l0a, por fijar SU residerria en Sevi
,Ila, SIegÚ11 dÍl9pOoe la: ley ~ ~I de odtu
,bre de 19JI, quedMtlo afecto 311 Ceú.ro
de MoviLiZ3lCión y t1e5enVa núm. 3.

.~ comu-nioo g¡ V. E. para su COlIO
cl!tIllleliOO y CIlIll1Plimioento. M;Wñr, 7 de
3lbr,j¡¡ de ,11934-

HIDALGO

Señor G<merall de la seg¡nla división
otgánka.

Señor 1,J)t,erventor eem-ral de Goor,ra.

VACANTES DE DESTINOS

Circula". Examo. S... : Como arrctia
d6n a ,la. orden drculaor de :J del! actual
(D. O. 00rn. 79), e$le-M~ ha, re
~ qtJe la '~I3lCión de vaca.ntes de1
Arma de CABALLERIA se 0JnSidere
illClrolne!ntakla en l\JIlQj die~ en
el regimiento Calzadores núm. 8 una de
C3'{)iJtán 00 el ÚlI1tlr'o de MOV'Íl~ón y
'I"e!SIeIWa mimo 7 Y Una. de~ en -la
-C<mpafií;:¡, die~ Melálla.-Rj,f.

·Lo COO1IIlnico Q V. iR p:II'al su cono
dmiooto y CUlllIp]imienta. Madrid, 7 de
abrÍfl de 193<4. .

HIDALGO
Señor...
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HIDALGO

Sefior•.•

de junio próximo la comisi6n del ser
vicio, con derecho a dietas, concedida
paTa Mahón, a,l auxiliar de obras y

talleres con destino en el regimiento
de Artilléría de Costa núm. 2, don
Manuel ViZlCaíno Carrillo, por oroen
ministerial circular de 20 de febrero
último (D. O. núm. 43). Las dietas
serán cargo al capítulo ·sé¡p.timo, ar
tículo octavo, SeQCión cuarl:3, del vi
gente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien10. Madrid,
4 de abril de 1934·

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mínis-
. h l HADRID.-IxPUJI'l'A y TALLnA DJ:L MI·

teno a resu~ to pr()rrogar hasta fin _ISTUIO D. U. {i1lZllU

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interven' or Central dé
Guerra.

,,~~~~~~

Estado M?yor Central
I

INSPECCION DE LOS TRABA
JOS DE ARMAMENTO Y DE
FENSA TERRESTRE DE LAS

• BASE:; NAVALES

.GOMISlONES

•••••
SECCION DE MATERIAL

DESTINOS

Excmo. Sr.: Corro ·re;-ultaoo de'! con
Ct1~SO anunicado por orden circular de
pól:em de febrero último (D. O. nú
'ITIero 27), p3!1"a cubrir lJIla vacante en
comisiiJn, hasta que figure de pladiUa
en los próximos presupuestos, de capi
tán de Intendencia en el Depósito de re
cría y doroo de Jerez de la Frontera.
este Ministerio ha resuelto designaT :pa~
ra ocuparla, al de dicho empleo y
Cuenpo D. Mi'gucII G1Jrria Sáiz, con des
tiro en ,la Subgecretaria del misnD, In
tendencia Cenitral Milita,r.

Lo comunico a V. E. para su co-

c:'miento y cunmlimieoto. 1ÚldriJ, 6 do' ., ..... - nOClllllento y cumplImiento. Madrid,
abril de 1934. 6 de abril de 1934.
, HIDALGO
'Señor...



¡_".MN'•."""••",QIIJIIIII\lüIiWilriIDIUliillllDlUIUIOIlIIUIlIIUllIIIIIDlUIUIlIIlIIOIftIlIIlIIIIIlIIlIIIlIIlIIlIOIIlIIlIIlIlIIOIlIIIIllI¡"UIHIIlIIIIUIUIIIIHIIIII1II1II1II1II1IUIUIII

~ ~ ~ .
~ •••• M'••'Op'.'NIM'I"O••"ijU"'"IIÜ.'""IIII'"'IQIIIIU'QIIIIII'QIIIIIIIII.IDIQIDJUIIIIDIlIUIII"'1IülDlUlUI1I111111

i DlARlQ PHClAL; ~ COLECClONLEQISLATIVA I
I ~ E
i MI~lSJ:ER1Q PI; .LA QUERBA I
- =i R6mwo o pUqo CW 4fa ••• ••• 1M ie R6mero o pUeco atrulMIo ••• ••• -.so ~
; PI'oaI....... ••• ••• ••• ••• ••• ••• .... ..... ~

I OFICIALES (~tre)SUSCRI~PCIO~~RTICULARES(semestre) I
~ Al Diario Oficial y Colección Al Diario Oficia3 '7 Colecd6a !

LegiaJativa... ••• ••• ••• ••• ••• 1e.1J LegislatiYa•••••••,. ••• ••• ••• lIiJ11 §
Al Diario Ofici.a:1... ••• ••• ••• 8,p Al Du.io Oficial... ••• ••• ••• 11,- ¡¡
A 1& Co1ecci6D LePJativa... 235 A la .Co1ecciÓG Le¡rie1atiTa... &se ¡¡¡¡
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Lu o.1IICripcionel particulares se admitirb, como minimum, por UD semestre, 1rirJei~ la
#rirurD tU .....0, abril, jtíílio • fICItIbr,. En 1U ...cripcionel que se bagan desp1lés ele 1u citadu
fechal, no H aerviriD aúmuOI atruadot ni " bari descuento aleuno por este oconcepto en 101
predol ijadoa. .

Loe ...... liada por' alltici?ado; alaD1IIIciar lal remen. de fondOl por Giro POItal, ..
indicari el at!atn) '7 feda& del respardo tntngado !pCliI' la olicina correspondiente.

1M reclamaciones de oWlleltoa o ,p1ieCoa de ana u otra pabticaci60 que. ba.yaa elejado d.,~bir
101 adores luscriptorea, seráD atendi4Jga II'&tuitamente si se hacen en eatOl pll&OI:
ED :Madrid, la. del Dumo OJ'Icw., Ifentro ele los dos dlas siguienwa a lB fecha, '7 tu d. la

Colleri6rl l.IgilIGWDa ea ipa1 periodo de tiempo, deBoPUéa de recibir el pliqo lipieIlte al QW,;I
DO haya llepclo a IU poder.

ED Pl'cmnciu '7 en el extranjero H eDtoa.derl.D ampliadOl loe auteriorea plazos • odio cllaI f
.... -..el, reapectiVUllllltD." .
~u& de 101 plazos indicados no aeria .tendida. 1u recJam~ioDel ., pedidOl Ii ao Tienen

&COIIIlIPaladu de tu im'POrtc, a razón ele 0.50 pesetaa cada lÚlmero elel DIAaIO Oncw:. o pliqo
ele CoI6eri6rl l.IgillGIWJa.

Ea 101 pedidos de legislaci6n, taato ele DLUIOS OPICw.u como de p1iea'oa de Co"eei6tt l.Ig;,..
lGIkrG, elebe ae6alarae siempre, a miade1 do a que corresponden, el número que cada publica
ci6D lleva corrolativo; el Dwuo Oncw:. en cabeza de la pc'iinera plana, '7 101 pliecOl ele C..
"ei:i6rl al pie de 1& miama, y, en de&cto de 'ata, in.díqucuos la. pi¡inu que compreDiCleD. el plie4((I
o plie.OI que ~ !leaeen.

Publicaciones onclales Que se bollan de venta en esta Admlnlstracl6n__________.....IIIII!__pllllllllllllllllDllllllllm�mIllllIllllllIllDlIDIIIJIDIJIIIIDIÚlDIIl

Diario Oficjal Colecci6n L:esislativa
Tom~ ele todOl loe dOl.-Tomos encu4er- Tomos de todoe los a!OI.-Moi IMI, 1814, I
llIdoe ea bolalldeaa por trimestres. de 1888 a 1885, 1887, 1899, 1900 '7 1919 a 1932, iDclulll....,
1930, a 10 peseta. C1l buen usO '7 a 14 peletu a 10 pe.etu el tomo encuadernaclo ea rú.tic&:
1l1le'foa.-TomOl elllCUademaclOl en rúltica. a 10 14 en bolalldesa, llunos, '7 nriOl tomoa en-
()eIetu: Du1le el do 1930.-NW1leroa lue1toit cuademados en holandesa de elistilltoa allOI, ;
CClil't~t. & loe &6oe IgraB a 1& fecba, en bUe1l uso, a 10 peNtu temo.-PHqoa.ul- il

a ó,so peaetu D1l0. to., de ....ioa aliOl, a o,~ ' ,*,e1M uno. ..•._...,J
~ IIJJInIIJIUIUIUIIIIIIIM.tI"IIII"1UJIgUlIllglllnlll.n'llIu'JIIUIJIIIWlIJII~

1.:. Aélmlnlatraoi6n del Diario OfIcial y Colecci6n L..rsratlv. I
.. itldependleIlte ele 1& Imprenta '7 T&lIetet clet Mia.iaterio d. k Guerra. POI" coUipieRte, todo.
- pecllcloe ele Dumo Oncw. '7 Col6ccu.ú~ '7 cuaato H retacl.one coa .toe ...·toe, .aI
~~~OII l'lIICripcloau;' airoa '7 .boama, deberán dlrislr.e al IdÓl' Aclmütnc!clC' 4e1 Du-
.. vn".- elel :MÚlJlfterio ele 1& Gu«ra, '7 DO • la referida Impreu.ta.
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ANUNQIOS PAR~ICU~RES'

w lWoce4elltel él. &tpala .. ...... a ru6a. ele 0,80 peeetü lIMa ileDido iel I
-.rpo ,. .. ,lUla ?&ri&b1e, ~.. uu boaificadÓG elel 10 pot' 100 kJe 4'M .. 1=
...... o aboaea pClil' al. ~OI. Pan. el~, 0.-5 peeetu 1IDe& ieIld1Ia 1
'7 taI'O aMlc~do. lA p1ua ..~ .. cuatro co1umau. Le» pqoa hao 4e~
lPClI ...... trim.tsw,~ o aloa aotic:1lJúoe, elellltro clel r;lrimer •• ele ••

. p8Hc:&dl&
Teda .. oonupoadeada '7 lIIroe • cIIrIIidD IIÍ .....~ cW DUmO •

Oll'IC""UL del II~ .. la o-n. . !
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